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RESOLUCIÓN 4343 DE 2024
(20 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
"Por medio de la cual se modifica parcialmente el Anexo No. 1 “TABLA NÚMERO 1 REFERENCIA HONORARIOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN” FORTALECIMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA - LEY 2126 DE 2021” de la Resolución 2444 del 7 de junio de 2024"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la Ley 7 de 1979, la Ley 489 de 1998, el literal a) del artículo 102 del Acuerdo 102 de 1979, aprobado por el Decreto 334 de 1980 y las demás normas concordantes y complementarias y,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución 2444 de 7 de junio de 2024 del ICBF, se adoptaron disposiciones para fortalecer las Defensorías de Familia en cumplimiento de la Ley 2126 de 2021. Dentro de estas, se delegaron parcialmente en el Director (a) de Protección del ICBF las facultades para (i) ordenar el gasto; (ii) dirigir los procesos de selección; (iii) celebrar los contratos para el fortalecimiento de las Defensorías de Familia; adicionalmente se estableció el procedimiento administrativo para vincular mediante contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el talento humano expedido para tal fin, en aras de garantizar la efectividad de las nuevas funciones establecidas en el parágrafo único del artículo 5 de la Ley 2126 de 2021.
2. Que en atención a lo anterior, el 25 de junio de 2024 se inició el proceso de contratación para 700 (setecientos) cargos (862) equipos interdisciplinarios compuestos por: Abogado (a); Psicólogo (a); Trabajador (a) Social; Nutricionista y Asistenciales; y para tal fin, se realizó el cruce de los perfiles requeridos en el Anexo No. 1 “TABLA NÚMERO 1 REFERENCIA HONORARIOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN” “FORTALECIMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA - LEY 2126 DE 2021” de la Resolución 2444 de 7 de junio de 2024, con el reporte total de inscritos en el Banco de Hojas de Vida del ICBF.
3. Que con base en la información identificada, el 27 de junio de 2024 se envió mediante correo electrónico solicitud de manifestación de interés a las personas que según sus registros cumplían con los perfiles requeridos para el proceso de contratación mencionado. Las respuestas a esta solicitud fueron dadas por medio de un formulario de selección de los invitados a presentar documentos, se tuvieron en cuenta los siguientes criterios de priorización:

1. Estar inscrito en el Banco de Hojas de vida con corte al 25 de junio de 2024.
2. No tener otro contrato celebrado en ejecución, cuya fecha de finalización supere el 16 de julio de 2024, con las entidades que gestionan su contratación a través del SECOP II. (Reporte tomado de [https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/SECOPII/documentos/datos-abiertos](https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/SECOPII/documentos/datos-abiertos)).
3. Ser hijo del ICBF (jóvenes que se convirtieron en adultos en los programas de Protección del Instituto y que han sido apoyados a través de los proyectos de la entidad).
4. Haber tenido experiencia previa como Defensor de Familia.
5. Haber tenido vinculación previa con la entidad como contratista. 

4. Que con base en lo anterior, se realizó la priorización de las Hojas de Vida de acuerdo con los meses de experiencia registrados en el Banco (de mayor a menor cantidad de meses de experiencia) y mediante correo electrónico del 2 de julio de 2024, se envió invitación a presentar documentos a las personas que ocuparon los primeros lugares en cada lista por Regional, municipio y perfil, concediendo como plazo máximo el 25 de junio de 2024; sin embargo, ante la baja participación en el proceso, el plazo para presentar documentos se amplió hasta el 6 de julio de 2024.
5. Que no obstante el procedimiento adelantado para la selección de los profesionales con perfil de Abogado (a); Psicólogo (a) y Trabajador (a) Social, a la fecha no se ha cumplido con el propósito de la conformación de los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia, teniendo en cuenta que la exigencia de la experiencia relacionada con la atención específica en violencia sexual y violencia de género ha impedido encontrar en el Banco de Hojas de Vida profesionales que cumplan con el perfil establecido. A la fecha, faltan por seleccionar 384 profesionales, lo que equivale al 44% de los 862 cupos programados.
6. Que en este sentido, y con el fin de optimizar los procesos para contratar los servicios profesionales y de apoyo a la gestión requeridos para fortalecer los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia, se requiere modificar el requisito de experiencia exigido a los profesionales: Abogado (a); Psicólogo (a) y Trabajador (a) Social de “Mínimo 11 meses de experiencia profesional relacionada con las actividades a desarrollar” establecido en el Anexo No. 1 “TABLA NÚMERO 1 REFERENCIA HONORARIOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN” “FORTALECIMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA - LEY 2126 DE 2021” de la Resolución 2444 del 7 de junio de 2024, para en su lugar, exigir “Mínimo 11 meses profesionales de actividades desarrolladas en entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar”.
7. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. MODIFICAR parcialmente el Anexo No. 1 “TABLA NÚMERO 1 REFERENCIA HONORARIOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN” “FORTALECIMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA - LEY 2126 DE 2021” de la Resolución 2444 del 7 de junio de 2024, en el sentido de modificar el requisito de experiencia exigido a los profesionales: Abogado (a); Psicólogo (a) y Trabajador (a) Social; el cual quedará así:
	Perfil 
	Requisitos
	Honorarios mensuales

	
	Formación
	Experiencia
	

	Profesional en Derecho  
	Título profesional en Derecho definidos por la Dirección de Protección acorde con lo establecido en el manual operativo y sus anexos.
	Mínimo 11 meses profesionales de actividades desarrolladas en entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
	$3.864.527

	Profesional en Psicología
	Título profesional en el núcleo o áreas de conocimiento acorde con lo establecido en el manual operativo y sus anexos.
	Mínimo 11 meses profesionales de actividades desarrolladas en entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
	$3.864.527

	Profesional en Trabajo Social o Desarrollo Familiar 
	Título profesional en Trabajo Social o Desarrollo Familiar, con lo establecido en el manual operativo y sus anexos. 
	Mínimo 11 meses profesionales de actividades desarrolladas en entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
	$3.864.527

	Profesional en Nutrición y Dietética
	Título profesional acorde con lo establecido en el manual operativo y sus anexos. 
	Mínimo 6 meses de experiencia laboral relacionada con las actividades a desarrollar
	$3.864.527



(…)
ARTÍCULO 2o. A través de la Oficina Asesora de Comunicaciones PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en la página web de la Entidad, https://www.icbf.gov.co/ 
ARTÍCULO 3o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones de la Resolución 2444 del 7 de junio de 2024 y de su Anexo No. 1, continúan incólumes.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 20 días del mes de septiembre de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

